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II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

19186 RESOLUCIÓN de 20 de julio de 1998, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que
se nombra Notario Archivero de Protocolos Sustituto
Permanente del Distrito Notarial de Valencia al Nota-
rio de dicha ciudad don Salvador Roberto Moratal
Margarit.

Vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos Sustituto
Permanente del Distrito Notarial de Valencia, perteneciente al
Colegio Notarial de dicha ciudad, y en vista de lo dispuesto en
el artículo 294 del Reglamento Notarial,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades
atribuidas por el artículo tercero, e), del Real Decreto 1882/1996,
de 2 de agosto, nombrar para desempeñar el mencionado cargo
a don Salvador Roberto Moratal Margarit, Notario con residencia
en la ciudad de Valencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta
Directiva y demás efectos.

Madrid, 20 de julio de 1998.—El Director general, Luis María
Cabello de los Cobos y Mancha.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Valencia.

19187 RESOLUCIÓN de 22 de julio de 1998, de la Secretaría
de Estado de Justicia, por la que se acuerda la rein-
corporación al servicio activo en el Cuerpo de Oficiales
de la Administración de Justicia de don Tomás Mateo
Mota en cumplimiento de sentencia dictada con fecha
21 de noviembre de 1997 por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

Vista la sentencia de la Sección Primera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dictada en el
recurso 21/1997, que anuló las Resoluciones del Ministerio de
Justicia, de 31 de octubre y 19 de noviembre de 1996, por las
que se acordó la pérdida de la condición de funcionario del Oficial
de la Administración de Justicia don Tomás Mateo Mota y visto
el Auto dictado por la misma Sección y Sala de la Audiencia Nacio-
nal de 14 de mayo de 1998 que declara procede acceder a la
ejecución provisional de la sentencia citada, debiendo reponer
en su cargo de Oficial de la Administración de Justicia a don
Tomás Mateo Mota,

Esta Dirección General acuerda, en cumplimiento de sentencia
y de conformidad con lo establecido en el artículo 105.1.a) de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, reincorporar al servicio activo a don Tomás
Mateo Mota, por lo que deberá tomar posesión de su cargo de
Oficial en el Juzgado de Primera Instancia número 57 de Madrid,
con fecha 1 de septiembre de 1998.

Lo que le comunico para su conocimiento a los efectos opor-
tunos.

Madrid, 22 de julio de 1998.—El Secretario de Estado, José
Luis González Montes.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración
de Justicia.

MINISTERIO

DE ECONOMÍA Y HACIENDA
19188 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 1998, de la Agencia

Estatal de Administración Tributaria, por la que se
dispone el cese de don Ramón Cantón Góngora como
Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria en Almería.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 103.3.2
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, según redacción dada
al mismo por la Ley 18/1991, de 6 de junio, he dispuesto el
cese de don Ramón Cantón Góngora como Delegado de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria en Almería, agradeciéndole
los servicios prestados.

Madrid, 30 de julio de 1998.—El Presidente, Juan Costa Cli-
ment.

19189 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 1998, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se
dispone el cese de don Tomás Bautista Calvo como
Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria en Cuenca.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 103.3.2
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, según redacción dada
al mismo por la Ley 18/1991, de 6 de junio, he dispuesto el
cese de don Tomás Bautista Calvo como Delegado de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria en Cuenca, agradeciéndole
los servicios prestados.

Madrid, 30 de julio de 1998.—El Presidente, Juan Costa Cli-
ment.

19190 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 1998, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se
dispone el cese de don Antonio José Rodríguez Vegazo
como Delegado de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria en Cáceres.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 103.3.2
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, según redacción dada
al mismo por la Ley 18/1991, de 6 de junio, he dispuesto el
cese de don Antonio José Rodríguez Vegazo como Delegado de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria en Cáceres, agra-
deciéndole los servicios prestados.

Madrid, 30 de julio de 1998.—El Presidente, Juan Costa Cli-
ment.

19191 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 1998, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se
dispone el cese de don Vicente Javier Payá Algarra
como Delegado de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria en Valencia.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 103.3.2
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, según redacción dada



27158 Sábado 8 agosto 1998 BOE núm. 189

al mismo por la Ley 18/1991, de 6 de junio, he dispuesto el
cese de don Vicente Javier Payá Algarra como Delegado de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria en Valencia, agra-
deciéndole los servicios prestados.

Madrid, 30 de julio de 1998.—El Presidente, Juan Costa Cli-
ment.

19192 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 1998, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se
dispone el nombramiento de don Jesús Ibáñez Peña
como Delegado de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria en Almería.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 103.3.2
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, según redacción dada
al mismo por la Ley 18/1991, de 6 de junio, he dispuesto el
nombramiento de don Jesús Ibáñez Peña como Delegado de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria en Almería.

Madrid, 30 de julio de 1998.—El Presidente, Juan Costa Cli-
ment.

19193 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 1998, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se
dispone el nombramiento de don Alfonso Ugena Yus-
tos como Delegado de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria en Cuenca.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 103.3.2
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, según redacción dada
al mismo por la Ley 18/1991, de 6 de junio, he dispuesto el
nombramiento de don Alfonso Ugena Yustos como Delegado de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria en Cuenca.

Madrid, 30 de julio de 1998.—El Presidente, Juan Costa Cli-
ment.

19194 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 1998, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se
dispone el nombramiento de don José Luis Moreno
Ortiz como Delegado de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria en Cáceres.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 103.3.2
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, según redacción dada
al mismo por la Ley 18/1991, de 6 de junio, he dispuesto el
nombramiento de don José Luis Moreno Ortiz como Delegado
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en Cáceres.

Madrid, 30 de julio de 1998.—El Presidente, Juan Costa Cli-
ment.

19195 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 1998, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se
dispone el nombramiento de don Bernardo Vidal Martí
como Delegado de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria en Valencia.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 103.3.2
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, según redacción dada
al mismo por la Ley 18/1991, de 6 de junio, he dispuesto el
nombramiento de don Bernardo Vidal Martí como Delegado de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria en Valencia.

Madrid, 30 de julio de 1998.—El Presidente, Juan Costa Cli-
ment.

MINISTERIO DE FOMENTO

19196 ORDEN de 28 de julio de 1998 por la que se resuelve
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo,
por el sistema de libre designación.

Anunciada por Orden de 26 de mayo de 1998 («Boletín Oficial
del Estado» de 1 de junio siguiente) convocatoria pública para
cubrir, por el sistema de libre designación, puesto de trabajo en
el Departamento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
20.1 b) y c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, según redacción dada
al mismo por el artículo primero de la Ley 23/1988, de 28 de
julio, de modificación de la anterior, y previa observancia del pro-
cedimiento establecido en el título III, capítulo III, del Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado, resuel-
ve la referida convocatoria como a continuación se indica:

Primero.—El puesto relacionado en el anexo a la presente se
adjudica al funcionario y en los términos que se expresan en el
mismo.

Segundo.—El régimen de toma de posesión del nuevo destino
será el establecido en el artículo 48, al que remite el 57, del
Reglamento General antes citado.

Tercero.—Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
(artículo 58 de la Ley de 27 de diciembre de 1956), Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comunica-
ción al órgano que la dicta [artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, cuya dispo-
sición adicional undécima añade, en este sentido, el párrafo f)
al artículo 57.2 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, ante-
riormente invocada].

Madrid, 28 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 30 de mayo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio), el Subse-
cretario, Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.

Subsecretaría del Departamento.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 26 de mayo de 1998 («Boletín Oficial
del Estado» de 1 de junio)

SECRETARÍA DE ESTADO DE INFRAESTRUCTURAS
Y TRANSPORTES

Dirección General de la Marina Mercante

Servicios Periféricos

CAPITANÍA MARÍTIMA DE CEUTA

Puesto adjudicado:

Número de orden: 1. Puesto: Capitán Marítimo. Localidad: Ceu-
ta. Nivel: 28. Complemento específico: 1.463.652 pesetas.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Fomento. Capitanía
Marítima de Huelva. Nivel: 24. Complemento específico: 895.884
pesetas.


